
El servidor público debe ejercer sus 
funciones de manera objetiva y sin 
prejuicios, proporcionando un trato 
equitativo a las personas con quien 
interactúe, sin que existan distinciones, 
preferencias personales, económicas, 
afectivas, políticas, ideológicas y culturales y 
demás factores que generen influencia, 
ventajas o privilegios indebidos, 
manteniéndose siempre ajeno a todo interés 
particular.
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